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Sesión 26.a ordinaria en 30 de Junio de 1891
P R E S ID E N C IA  D EL S E Ñ O R  A L L E N D E S

S U M A R I O

Se aprueba el acto de la sesión anterior.—Cuenta.—Se 
produce un incidente en que toman parto el señor Cabre
ra Gacitúa i el señor Atiendes (Presidente),—Se pone en 
discusión jeneral i particular un proyecto de lei que tie
ne por objeto postergar la fecha en que debe comenzar a 
rejir la lei de 6 del presente, relativa al pago do los de
rechos de internación i almacena'-.— Hacen uso de la 
palabra los señores Peña, Atiendes (Presidente) i Concha 
(Ministro de Justicia;.—Se da por aprobado el artículo. 
—Igualmente lo es la indicación del señor Peña para 
agregar un artículo al proyecto.—Se pone en discusión 
jeneral i particular el proyecto de lei sobro supresión Je 
incompatibilidades que afectan a los secretarios de In
tendencia.—Puesto sucesivamente en discusión los tres 
artículos del proyecto son aprobados sin debate.—Se po
ne en discusión jeneral el proyecto sobre supresión del 
juzgado de apelaciones de Valparaíso.—Se aprueba en 
jeneral el proyecto.—Se pasa a la discusión particular. 
—Son aprobados sin moditicación los cinco artículos de
que consto el proyecto.—A segunda hora se ocupa la 
Cámara de dos solicitudes particulares relativas a la ela
boración del fierro.—Se dau por aprobadas las indicado 
nes de los señores Valdivieso i Jlackenna, para que se 
publiquen los antecedentes i  vuelvan en informe a la 
Comisión.

DOCUMENTOS

Mensaje del Presidente de la República acompañando ui 
proyecto de lei que prorroga el plazo de la de G del presen 
te, relativa al pago de los derechos de internación i alma 
ccnaje.

Se letj6 i  fu i  aprobada el acta siguiente:

«Sesión 25.* ordinaria en 27 de junio de 1891.—Presiden

tieron los señores:

Arce, Josó
Ballesteros, Jo3Ó Ramón 
Cabrera Gacitúa, Fernando 
Concha, Lucio
Cartínez, Eloi
Cotapos, Acario 
Fuentes, Exequiel 
Gana Urzúa, Alberto 
García Collao, M.
Guzmán Z., Diego 
Herboso, Francisco J.
Lagos, Mauricio 
Lazcano, Agustín 
Mandiola, Samuel

bnó a las 3 hs. P. M., i asis-

Martel, Mateo 
Maturana, Alejandro 
Morillo, Ruperto 
Nieto, Ramón 
Ovalle, Caliste 
Peña, Pedro Nolasco 
Ravest, José Ramón 
Rojas, Francisco Javier 
Rojas, Nicanor 
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez, Darío 
Sánchez, Eujenio 
Sanfuentes, Aníbal 
Santander, Ramón

Silva Ureta, Miguel 
Smitli, Tomás 2." 
Solar, Agustín 
Solar (del), Félix 
Valdivieso, Alberto 
Valenzuela O., Luis

Verdugo, J . Agustín 
Videla, Benjamín 
i los señores Ministros de 
Justicia e Instrucción Pú
blica i de Industria i Obras 
Públicas.

Se leyó i aprobó el acta de la sesión anterior.
So «lió cuenta:
1. ® D e un mengajo del E jecutivo sobre supresión 

de  una de las salas de la  Corte de Apelaciones d e  es
ta cap ita l i  erección de  una  Corte  d e  igual clase en 
V aldivia.

E n  tabla.
2. ® D e un informo de la honorable Comisión de 

G obierno favorable a la moción d e l D iputado por 
L ebu sobre espropiación de  terreno para el estanque 
del agua potable de la ciudad de Lebu.

E n  tabla.
3. ® De u n a  solicitud del alférez de e jército  don 

Ju a n  de  D ios Torres, en que pide abono de servicios 
para su retiro.

A  la Comisión de Guerra.
4. ® D e otra solicitud de los porteros i mensajeros 

do los Ministerios en que piden aum ento  de sueldo.
A  la Comisión de  Gobierno.

Se puso en discusión la  indicación del señor Sm ith , 
form ulada en la eesión anterio r sobre la hora do se
siones, i que fue  reiterada por el señor Sm ith.

Después de breves observaciones, se de jó  para se
gunda discusión a  petición del señor Peña.

A  indicación del señor M inistro  de Ju stic ia , apro 
bada con e l asentim iento tácito  do la Saín, se nasó ¡ 
» Proyecto de  creación de l'a Cor
te de Valdivia, habiendo hecho uso do la palabra er 
pro del proyecto los señores García Collao i M artel

f u e  aprobado por unanim idad.
" í o t  M in" , r °  “  p " 0 ■ '■

la «nH  tíC’x ° 4 '°  f".6 nI,robn'1"  Por  unanim idad  con 
la  esplicación que el señor .Ministro (lió por insinúa 
ción del señor Sm ith  sobre las considerac one q ¡ó 
ha ía tenido en vista el E jecutivo para  señalar el I ,  
tn to  jurisdiccional de la nueva Corto
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Los artículos 5.° i  6.° fueron aprobados por unani
m idad i sin  debate.

E n  el articulo 7.° se promovió una discusión en 
que tomaron parte los señores M inistros de Justicia, 
García Collao, M aturana i Peña, que la promovió con 
el objeto de que se agregara al artículo la  siguiente 
frase final: «sin perjuicio de que este plazo pudiera 
prorrogarse hasta otro periodo igual si el Presidente 
de  la República lo estima conveniente.»

H abiendo llegado la hora de suspender la sesión, 
el señor M inistro de Justicia  pidió que la discusión 
continuara a segunda hora, i  que si no sobraba tiempo 
para tra tar  de solicitudes particulares se podría acor 
dar una sesión especial para ese objeto, en cuyo sen
tido formuló indicación, que fué tácitarñente aprobada.

A  segunda hora continúa el debate sobre el artícu
lo 7.’, i en él tomó también parte el señor Murillo.

E n  este estado, el señor Peña retiró  su indicación 
i el artículo fue aprobado sin  modificación por unani
midad.

Los artículos 8.° i  9.® fueron aprobados sin debate.
E n  el artículo 10 insinuó el señor Cabrera G. que 

la lei consultara una mejor suma para gastos de ins 
talación a fin de construir un edificio propio para la 
nueva Corte. .

Con la esplicación que al efecto dió el señor Minis
tro  sobre la referencia de la suma proyectada i la ne
cesidad de im vertir con moderación los caudales pú
blicos, atendida la situación actual del país, a cuyas 
ideas se adhirió el señor M aturana, se aprobó el a r
tículo.

E l artículo 11 fué aprobado sin  debate.
Se acordó pasar al Senado sin esperar la  aproba

ción del acta, el proyecto aprobado, que quedó en la 
siguiente forma:

PROYECTO PE LEI:
A rt, 1.® La Corte de Apelaciones de Santiago se 

compondrá de diez miembros i se dividirá trim estral
m ente por sorteo en dos salas.

Art. 2.® E sta  Corte funcionará en la forma dis
puesta en el título 4.® de la lei de 15 de octubre de 
1875, i  en la lei de 19 de enero de 1889, quedando 
vijentes las disposiciones de ambas que no sean in 
compatibles con la presente lei.

A rt. 3.® Cada sala tendrá además un fiscal, un se 
cretario i  dos oficiales de sala; i  para el servicio de 
las dos salas habrá cuatro relatores, quienes ejercerán 
sus funciones en una u otra sala, en conformidad a 
lo que disponga el Presidente de la Corte.

A rt. 4.® Créase una Corte de Apelaciones, 
asiento en la ciudad de  V aldivia, que se compondrá 
de cinco miembros, i  tendrá un fiscal, dos relatores, 
un secretario, un  escribiente para el fiscal i  dos oficia
les de sala.

E l distrito jurisdiccional de esta Corte comprende
rá  las provincias de V aldivia, Cautín, Llanquihue ' 
Chiloé. , , ,

Sus deberes i atribuciones serán los que determina 
la lei de 15 de octubre de 1875 para los Tribunales 
de esta clase.

Art. 5.® El suello  de los relatores será de mil qui- cha u
Dientes pesos anuales; el del secretario de ochocientos por el E jecutivo, referente a prorrogar por 
jiesos; el del escribiente del fiscal de quinientos posos, 1 mas la  vijencia de la leí de 6 del presente

einte día»

i el de cada o de los oficiales de sala de trescientoi

Art. 6.° La Corte Suprema continuará conociendo ■  
ile las causas de hacienda que se promuevan e~ 
d istrito  jurisdiccional de  la nueva Corte.

A rt. 7.° D urante los primeros dieciocho meses, Id  
Corte de Valdivia funcionará en la ciudad de Con-j

A rt. 8.® L as causas que estuvieren pendientes ai 
te la Corte de Apelaciones de Concepción el día et 
que se instale la de Valdivia, se distribuirán por m 
tad entre ambas, quedando encargados de hacer esa ! 
distribución los presidentes de dichas Cor

A rt. 9.® La Corte de Apelaciones de Valdivia de- 1 
berá instalarse dentro de tres meses, contados desde 11 
la promulgación de esta lei, quedando encargado el ’i 
Presidente de la  República de fijar el día en qae de
ba iniciar sus funciones.

Art. 10. Autorízase al Presidente de la República 
para invertir hasta la suma de quince m il pesos en los 
gastos de instalación de  la Corte de Apelaciones de 
Valdivia.

A rt. 11. E sta  lei principiará a rejir desde s 
mulgación en el D iario Oficial.

Como quedara menos de media hora para concluir - 
la sesión, se produjo una serie de observaciones acer
ca de la  conveniencia de celebrar una sesión especial | 
o de dedicar una sesión íntegra o la segunda hora da 
las sesiones de la presente semana para el despacho 
de asuntos particulares; pero habieudo llegado la hora, 
se levantó la sesión a las 5  hs. 30 ms. P . M. J »

E n  seguida se dió cuenta del siguiente m- 
de  S. E. el Presidente de la República: J

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de nipaUdoe: 
E l artículo 2.® de la lei de 6 del presente dispone

s después dé suque ella comenzará a rejir 
blicación en el D iario Oficial.

E l mal estado del tiempo ha impedido al comercio 
aprovecharse de los beneficios que se tuvo ?n vista 
proporcionarle al establecer la disposición citada; de 
modo, pues, que, subsistiendo las razones que la moti 
varón, creo que sería una medida de justicia prorro
gar el plazo que ella señala. _

E n consecuencia, de  acuerdo con el Consejo do Es
tado, tengo el honor de proponeros el siguiente d

PROYECTO DE LEI:
Artículo único.— Prorrógase por veinte días el pía; 

zo de un mes fijado en e l artículo 2.® de la lei de o 
del presente.

Santiago, 30 de jun io  de 1891.—J . M. BalMACE- 
da.— Manuel A . Zañartu.

El señor A l l e n d e »  (Presidente).—El honoraM» 
D iputado por Rere ha pedido la palabra antes de # 
orden del día.

Puede hacer uso de ella Su Señoría. ■
E l señor P e ñ a . — H e pedido la palabra con 

objeto de rogar a la Honorable Cámara se sirva ua, 
preferencia en la sesión de hoi a un proyecto de ■

-n viadai del que se acaba de dar cuenta,
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tiva a la manera de efectuar el pago de los derechos 
de internación i almacenaje en la A duana de V alpa
raíso.

Sabe la H onorable Cámara que con motivo de las 
lluvias i temporalea habidos ú ltim am ente en V alpa
raíso el tráfico ha quedado paralizado, de tal manera 
que duran te  el tiem po trascurridd hasta  hoi no ha 
habido la suficiente franquicia para el desp icho  de 
las mercaderías depositadas en la A duana. Se hace, 
pues, necesario que antes que empiece a rejir la lei 
que impone nuevo recargo a las mercaderías, se aprue
be por el Congreso el proyecto que el honorable Mi 
nistro de Justicia  en hora oportuna b a  presentado a 
nombro del Ejecutivo. Con esto no haríamos sino 
consagrar un derecho que ya hab ía  acordado la ( 'á 
niara i un bien a los comerciantes de V alparaíso, fa 
voreciendo el despacho de  sus mercaderías. Además 
de facilitar ese despacho se proporciona al Fisco los 
recursos que esa A duana produce.

E n  consecuencia, yo m e perm ito rogar a la H ono
rable Cámara se sirva dispensar a este proyecto, que 
es urjente, de todos los trám ites reglam entarios, como 
los de segunda lectura i  de comisión, dándole prefe
rencia a su discusión en la sesión de hoi.

El señor A t i e n d e s  (P residen te).— La Honorable 
Cámara ha oído la indicación del honorable D iputado 
por Rere.

¿Algún señor D iputado desea hacer uso de la pa
labra!

E l señor C a b r e r a  G a c l tú a .  — P ido  la palabra 
antes de la orden del día para tra ta r  de un asunto 
enteram ente distinto al que se acaba de referir el ho
norable Diputado por Rere

El señor A t i e n d e s  (Presidente).— ¿Se opone Su
- Señoría a su discusión!

E l señor C a b r e r a  G a e i t á a . — Como dentro 
.-.«le la primera hora se puede tra tar  de asuntos diver

os, me parece que, sin oponerme a la  indicación, 
■stoi en mi perfecto derecho para hab lar sobre cual-
|u ier otro negocio.

E l señor A t i e n d e s  (P residen te).— jS u  Señoría 
nde la palabra para tra ta r  de otro asunto!

E l señor C a b r e r a  G a e i t á a . —Sí, señor P ré 
ndente.

F.1 señor A t i e n d e s  (Presiden te).— La tiene Su 
Señoría.

E l señor C a b r e r a  G a e i t á a . — A usente, se- 
ior, de esta Sala en la segunda hora de la sesión 

Mel m artes pasado, solamente pude imponerme por el 
liario L a  N ación  del incidente promovido con oca-
ión de un informe de la Comisión de Gobierno i Re 
iciones Esteriores, a  la cual tengo el honor de perte-

P o r encargo especial de mis honorables colegas de
-  - omisión me voi a perm itir d istraer la atención.de la

onorable Cámara por breves momentos, a fin de disi- 
ir la  mala im presión que pudiera haber dejado en su 
limo la censura acre e in justa  que el honorable 
residente d irijió  a esa Comisión con motivo de un

.. forme que había presentado pidiendo que pasasen 
archivo algunos proyectos que pendían de su cono-

• m entó  i que estaban en estudio. Este procedimiento 
jo  que no ha ocurrido nunca en nuestra vida parla-

8. o. db d, r

m entaría i no reconoce, por consecuencia, p recedente 
alguno.

E l sábado próxim o pasado, en obsequio del pron to  
despacho del proyecto de  lei que el honorable M inis
tro  de Ju s tic ia  había presentado para la creación de 
una Corto en V aldivia, hube de d iferir  e l cum pli
m iento de m i deber para la sesión siguiente.

La censura que produjera la  lectura  del inform e de 
la  Com isión de G obierno, no tiene, como he  dicho, 
precedentes en nuestros anales parlam entarios; efec
tivam ente, esa es la verdad, i desafío a todos mis ho
norables colegas que rejistren  la histo ria  de  la  Cám ara 
de D iputados en sus docum entos i tam bién del Sena
do, i no encontrarán nada parecido. Ja m ás  ha habido 
un P residente n i en esta Cám ara n i en la de Senado
ras que haya hecho cargos a  las comisiones correspon
dientes por actos puram ente im ajinarios. Esos cargos 
se hicieron a la Comisión de G obierno, de que formo 
parte, precisam ente cuando nos ocupábamos de cum plir 
con nuestro deber, procurando el despacho de todos los 
asuntos que teníam os en estudio. P o r el contrario , si 
se rejistra el «Boletín de Sesiones» se encontrarán  
muchos informes de comisiones concebidos poco mas 
o menos en los mismos térm inos que nosotros tu v i
mos el honor de presentar el nuestro  a  esta  H onora
ble Cámara.

Sin  ir  m ui lejos, en el año de 1885 se p resentó por 
la Com isión de C onstitución, Lejislación i Ju s tic ia  
un informe en que pedía que se archivasen nada  m e
nos que diecisiete proyectos qus pendían  an te  su 
consideración. E stá  firmado este inform e por los seño 
res Zegers, M ac-Ive r, Tagle A rra te  i Bañados E sp i
nosa don Ramón. I  desde el 86 sucesivam ente hasta  
1889 se han  presentado tam bién otros inform es en 
que se pedía m andar a l archivo una infinidad d e  pro 
yectos, contándose en mayor núm ero los que  pendían  
de la Comisión de G uerra i  M arina.

Siendo, pues, un hecho cierto de que las diversas 
comisiones han informado pidiendo pasen al archivo 
no solo proyectos de interés público sino tam bién  n u 
merosas solicitudes particulares, m e parece que no 
habrá necesidad de esponer mas an tecedentes a la 
H onorable Cámara para que vea la sinrazón de la 
censura que el honorable Presiden te  creyó convenien
te hacer a la Comisión de  que tengo el honor de for
mar parte.

¿Puede alguien creer, después de  esto, que esa Co
misión ha abusado de su derecho, i se ha arrogado 
facultades que corresponden al Congreso! E n  todo 
caso, ¿no es el informe que se pasa a la Cám ara una 
prueba esplícita de reconocim iento que hace de que 
de ella depende las resoluciones que tenga a bien 
adoptar en todos los asuntos que se som eten a su 
consideración! ¡Cree el señor P residente que porque 
se ha pasado una nota pidiendo se archiven ciertas 
mociones i ciertas solicitudes particulares, porque la 
Comisión juzga que es inoportuno el m omento en que 
deben tratarse, i que muchos de  esos asuntos no tie 
nen ya razón de ser; cree Su Señoría, digo, que la 
Comisión ha merecido el calificativo que empleó acer- 
ca de ella en la sesión pasada! A la verdad, señor, yo 

eia que no estábamos en la Cám ara de D iputados 
r > .'llle no se nos ilejaba ni hab lar siquiera.
La Comisión lia estudiado detenidamente todos i 
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cada uno de los proyectos que pido pasen al archivo,
sin que por esto crea que ese archivo sea un nuevo 
tonel sin fondo i que de  allí no pueden salir mas. 
Sabe la Honorable Cámara que, a  petición de cual 
quier interesado o de alguno de nuestros honorables 
colegas, puede desarchivarse el asunto que se deseo i 
en trar a discutirlo nuevamente. 1 tenga presente la 
Cámara que entre los proyectos que se han traído a 
la  Mesa, hai algunos que han resucitado dos o tres 
veces del fondo del archivo.

N o obstante lo que acabo de decir, considero que 
el motivo que ocasionó la alarma del señor Presiden 
te es demasiado nimio i por lo tanto injusto, por cuyo 
motivo nos abstenemos de pedir a la Cámara que se 
pronuncie sobre la regularidad o irregularidad do nues
tro  procedimiento, i porque además adoptando ese tem
peramento podrían producirse perturbaciones que no 
han  entrado n i por un instante en nuestros ánimos 
provocar.

Tampoco dim itim os el puesto con que la Honora 
ble Cámara nos ha honrado, porque eso traerla por 
consecuencia el mismo resultado, i si nte he permití 
do ocupar la atención de mis honorables colegas, rom 
piendo el silencio que hasta este momento hemos 
guardado sobre este punto, ha sido por dos considera
ciones: primera, porque él podía haberse tomado co
mo asentimiento de nuestra parte a la censura que 
el señor Presidente nos dirijió, i  segundo porque no 
hemos querido, bajo ningún aspecto, que se crea que 
nosotros despreciamos las observaciones de nuestro 
honorable Presidente; pero sí deseamos que compren
da la Cámara hasta qué punto es injusta la conducta 
de Su Señoría para con una Comisión que cumple 
con su  deber.

Nosotros, teniendo presente nuestra poca práctica 
parlamentaria i 1a circunstancia que hace mas do 
veinte años a que hace la  villa de parlamento nuestro 
honorable Presidente, nos consultamos con Su Seño 
ría untes de redactar esc informe i lo enviamos a la 
Cámara después de haber estado de acuerdo con 
el señor Presidente i de haber recibido su venia. 
N uestro informe, pues, señor, no obedece a malos 
consejos que hayamos recibido en Secretaría, n i a  no
vísimas práctica», ni tampoco a una conducta aten ta to
ria de los derechos de la Cámara; él está conforme 
con el procedimiento que se ha observado siempre 
por las comisiones cuando se han encontrado en casos 
análogos al nuestro.

Debo agregar, señor, que agradecería a Su Señoría 
que no viera en mis palabras nada que pudiera serle 
duro o mortificante, porque no es mi ánimo el lanzar 
a Su Señoría ofensa de ninguna clase, sino únicamen
te el rectificar los conceptos que acerca de la Comisión 
de Gobierno emitió el señor Presidente en una de las 
sesiones pasadas.

Declaro a la H onorable Cámara que después de las 
observaciones que acabo do em itir no volveré a ocu
parme de este incidente sino cuando se trate  de la 
im portancia que puedan enceriar los proyectos que on 
ese infoimo se pide que se manden al archivo; porque 
el señor Presidente, cuando habló sobro ese informe 
nos d ijo  que entre esos proyectos había muchos im
portantes. Yo no lo niego, señor. E s efectivo que en 
tre ellos hai proyectos de interés local i joneral, i 
hai tam bién otro3 de interés esencialmente particu

lar, pero que por el momento no pueden ser despg, 
chados por cuanto la situación actual del país no lo 
permite.

jQuó haríamos, por ejemplo, con el proyecto de 
canalización de los ríos Ragua i Negro para vaciarlos 
en la cordillera! jN o podríamos desarchivarlos cuan
do considerásemos que era llegado el momento o; 
tuno  de discutirlo!

Me parece, pues, señor, que los momentos por 
atravesamos no son los mas adecuados para dis 
proyectos de esa naturaleza; creo que ante todoi_ 
mos tratar de dictar leyes que tiendan a salvar 
cuanto sea posible, la situación actual, i por eso roe 
ría a la Honorable Cámara que, después de despachar 
el proyecto a que se ha referido el señor Ministro Je 
Hacienda, nos ocupemos del de prórroga en los dém
enos de  aduana, al que se acaba de dar lectura. 31

Ocupémonos de proyectos de esta naturaleza, 
son de absoluta necesidad en estos momentos, in 
demos al archivo los que no consulten una necesidad 
imperiosa en la actual situación, lo mismo que jo 
relego al olvido el recuerdo que pueda haber dejado 
en mi ánimo la censura del señor Presidente. ¿i

El señor A  t i e n d e s  (Presidente).— A pesar de 
los térm inos un poco ásperos conque ha calificado 
mi conducta el señor D iputado por Combarbalá, ce
lebro, no obstante, que Su Señoría haya promorido 
este incidente, por cuanto él me proporciona la opor
tunidad do manifestar a la  Cámara que los actos del 
Presidente nunca pueden traducirse en censura que 
pueda menguar ni en lo mas mínimo los derechos de

ia honorables colegas.
Siento que no hubiera estado presente Su Señoril 
la sesión en que se promovió el incidente iludido,

H a sido costumbre quo cuando las comisioneilrrseo- 
an una nómina de asuntos para que pasen almbin, 
d Presidente consulte esta proposición ale Cenen:

proceda con su  previo acuerdo.
Dije entonces que, dada la naturaleza di 
i deber era consultar a la Cámara sobre si mandaba 
no al archivo los proyectos enumerados; peí#®» 
s veía cu el caso >le observar que se habían 

la nómina algunos proyectos de importancia que 
bien podrían ser informados por la Comisión i W ¡  
chados por la Cámara en tiempo oportuno. Hacíaest 
observación a fin de que nos impusiéramos de es» 
asuntos i viciamos si había o  no razón para manda 
los al archivo.

En apoyo de esta idea me permití hacer presera 
...> a la Comisión de Gobierno solamente, fino a tote 
las comisiones, que había sido costumbre que cuand» 
los proyectos estaban tres, cuatro o mas años en i® 
carpetas, so mandaban al archivo; de donde dedim

las comisiones, con no despachar’en algunos « í j  (si. 
los asuntos sometidos a su estudio, se creían autoni

das para pedir que pasaran al archivo i, en « * ■  
cucncia, habían hecho lo que correspondía resolví»

N o ha sido, pues, mi propósito inferir la nías»»?., 
molestia a ninguno de mis honorables colegas. l',ir J í c ;  
contrario, seiía el último de todos mis colegas

creyera con derecho para dirijir reproches» 
comisiones de la Cámara, que están cncargadsO;;.-

Itor ouerosa, a  la cual dedican su atención 
tiempo.
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D oi estas e sp irac iones a mi honorable amigo el 
señor D iputado quo deja la palabra, i  doi al mismo 
tiempo las mas amplias satisfacciones a la Cámara 
por cualquiera do mis palabras que pudiera ser mal 
interpre tada  o pudiese herir los sentim ientos de cua- 
quiera de mis honorables colegas.

E l señor C a b r e r a  Gae, i  t ú  a . — D oi las gracias 
a l honorable Presiden te  por los conoeptos do benevo
lencia que acaba de espresar i, como he  dicho, no 
volveré a tocar este asunto hasta que él sea puesto en 
discusión.

Se dió per term inado el incidente.
E l señor A t i e n d e s  (Presiden te).— E n discusión 

la  indicación del señor D iputado  por Rere para dar 
preferencia al mensaje de l E jecutivo de que se ha 
dado cuenta.

S i ningún señor D iputado  usa de la palabra, la I 
daremos por aprobada.

Aprobada.
E n  discusión jencral i particular el proyecto de lei, 

por constar de un solo artículo.
¿Algún señor D iputado desea hacer uso de la pa la

bra!
E l señor P e ñ a .— Pido la  palabra.
El señor A t i e n d e s  (P residen te).— La tiene Su 

Señoría.
E l señor P e ñ a .— Las breTes razones que tuve  el 

honor de esponer al pedir preferencia para este pro 
yecto, son las mismas que invoco nnte la Cámara para 
rogarle que se sirva prestarle su aprobación.

Me apresuré a pedir preferencia para este negocio, 
porque he celebrado infinito que el E jecutivo ponga 
el oído atento a las necesidades públicas i tome las 
medidas necesarias para satisfacerlas.

Tenía también para ello enoargo especial del hono
rable M inistro de H acienda, cuya mala salud, como 
es notorio, no le perm ite asistir a  la  Cámara.

Las razones que adnje están, además, consignadas 
en el preámbulo del proyecto, i, como en tiendo  que 
su consecuencia e stá  en la  m ente de todos mis hono
rables colegas, creo innecesario estenderm e en otra 
clase de consideraciones.

Solo me permitiré proponer que se agregue a la  lei 
un artículo, diciendo que rejirá  desde su  publicación 
en el Diario Oñr.ial.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).—¿Algún señor 
D iputado desea hacer uso de  la palabra!

Desearía que algún> de  los señores M inistros me 
lijera  si no habría conveniencia en prorrogar por un 
lies, en vez do veinte días, el plazo señalado por la 
ei de 6 de junio, nace  poco me tomé la libertad  de 
>oner en conocimiento del G obierne las quejas de 
lgunos comerciantes de Valparaíso sobre el parti- 

•'ular. ’ . •
Creo que habría conveniencia para el Fisco mismo 

i estender a un raes la prórroga do veinte días que 
concede. S in embargo, no formulo indicación algu- 

i, i solo someto esta idea al criterio de los señores 
ínistros.
E l señor C o n c h a  (M inistro de Ju sticia ).— Cuan 
este proyecto fué presentado por el señor M inistro 
Hacienda al Consejo de Estado, solo se consignaba 
éi el plazo de quince días, el cual, según croo, se 

-  bia fijado Je  acuerdo con los comerciantes de Val 
raíso por intermedio de la Cámara de Comercio

E n ol Consejo do E stado hubo a lguien que pidió 
se prolongara a un mes la  prórroga como lo ha pedi
do el honorable Presidente. P o r esto  i tom ado un  tér
mino medio, se dejó establecido en el proyecto el 
plazo de veinte días. A dem ás, me parece que la  pro
longación del plazo encontraría alguna resistencia en 
V alparaíso.

P o r estas razones rogaría a  la Cám ara se sirviera 
aprobar el proyecto en los térm inos en que le ha sido 
presentado.

E l seño A t i e n d e s  (P residen te ).—¿Algún señor 
D iputado  desea hacer uso de la palabra!

S i n ingún señor D iputado hace uso de la palabra, 
procederemos a votar el proyecto con la adición ind i
cada por el señor D iputado  por Rere.

E n  votación.
S i no se pide votación, lo daremos por aprobado.
Aprobado.
E l señor C o n c h a  (M in istro  de Ju stic ia ) .— Pido 

la palabra.
E l señor A t i e n d e s  (Presiden te).— L a tiene S u  

Señoría.
El señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— Co

mo en la sesión pasada se suscitó  una larga discu
sión con motivo de las diversas preferencias que se 
solicitaron, creo que se consultarían los deseos de  los 
señores D iputados que terciaron en aquella discusión, 
si continuáram os desde luego tra tando  del proyecto 
pendiente, roferente a la  supresión de la incom pati
bilidad que afecta a los Secretarios de  In tendencia , 
que parece no dará  lugar a mayor disensión; en segui
da del proyecto sobro supresión del juzgado de A pe
laciones di Valparaíso, que creo que tampoco o fre
cerá dificultades, i pasáramos después a ocuparnos de 
las solicitudes particulares i de industriales.

H ago indicación en este sentido.
El señor P e ñ a . — Pido la  palabra.
E l señor A t i e n d e s  (P residen te ).— La tiene  Su 

Señoría.
E l señor P e ñ a . — Solo 1a he pedido, señor P resi

den te, para rogar a la Cám ara se sirva acordar que se 
rem ita al Senado el proyecto rec ientem ente  aprobado 
sin esperar la aprobación del acta.

E l señor A t i e n d e s  (P residen te).— Si le parece 
a la Cámara, se ha rá  como lo indica el honorable D i
putado.

Acordado.
Tomaremos el siloncio de la Cám ara como aproba

ción a  la indicación form ulada por el honorable M i
nistro de  Justicia .

Aprobado.

E l señor V id e la .— P or mi parte desearía que  una 
vez que hayamos term inado la discusión de estos pro
yectos entrem os a ocuparnos de ¡as solicitudes indus
tria les i particulares.

. . . ------- ,,  -lueiui-y.— o í io pnrece
Carnara, entrarem os inm edia tam ente  a la  diecueió 

de estos proyectos.
Se puso en disensión jenerat i  p a rticu la r el siyuiem  

proyecto de  lei:
, ^ r t f c u lo  único.— Derógase el artículo 3.» d e  la  h
, 31 de  agosto de 1880 en la parte que inhabilita  
los secretarios do Intendencias para  ser nombrarte 
miembros do los T ribunales Superiores de Justlcii
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jueces letrados, flécales, promotores fiscales i  reía-

Esta leí rejirá desde el día de su publicación en el 
Diario Oficial.*

E l señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).— P rin 
cipiaré por agradecer a l señor D iputado por Quillota 
que haya pedido segunda discusión para este proyecto, 
porque de eso modo se han podido consultar otras 
ideas que vengan a salvar las dudas que tenían algu
nos 'señores D iputados, especialmente el honorable 
D iputado por Lebu.

Recuerdo que S u  Señoría me preguntaba si queda
rían inhabilitados los secretarios de Intendencia que 
aceptaran la suplencia de los Intendentes i le contesté 
afirmativamente, pero que en su conveniencia estaba 
el no aceptarlas.

Para  salvar estas dudas i  al mismo tiempo para no 
derogar la inhabilidad que a mi juicio no debe dero
garse, me ha parecido oportuna la agiegación de un 
segundo artículo, concebido en estos términos:

«Art. 2.° La inhabilidad impuesta a  los Intenden
te s  no se aplicará a los secretarios que, como suplen
tes o interinos, hayan reemplazado al jefe de la pro
vincia antes de la promulgación de esta lei.»

Después de su promulgación, el único caso en que 
los secretarios no quedarán comprendido? en la in 
inhabilidad establecida para los Intendentes, será 
cuando entren a reemplazar a éstos en cumplimiento 
del deber que les im pone el inciso final del artículo
6.a do la leí de 22 de diciembre de 1885.»

V oi a dar la  razón de esta disposición. Los secreta
rios de Intendencia que han desempeñado el cargo de 
In tendentes no quedarán inhabilitados por cuanto no 
tenían que averiguar si habían sido nombrados o no 
para desempeñar este cargo, por el Presidente de la 
República, o por mandato de la lei. Pero en lo suce
sivo, creo que los secretarios que acepten el puesto de 
Intendente  por nombram iento del Presidente de la 
República o por designación de su  jefe inmediato, 
deben quedar inhabilitados para ejercer las funciones 
de jueces o promotores fiscales.

E l artículo 6.° de la Lei del Réjim cn In terio r esta 
blece que los Intendentes sean subrogados en primer 
lugar por las personas designadas por el Presidente de 
la  República; en segundo lugar, por las que designen 
los mismos Intendentes, si no ha habido designación 
por el Presidente de la República; i en tercer lugar, 
en caso de no haber designación hecha ni por el Presi 
dente de la República ni por el Intendente, entran a 
ocupar e l puesto de Intendente, por el Ministerio de 
la  lei, los secretarios. E ste  caso, sumamente raro, pue
de tener lugar cuando los Intendentes, por alguna im 
posibilidad física o moral, no pueden nombrar sus 
suplentes.

Aunque estos casos son sumamente raros i  casi no 
valen la pena de tomarse en consideración; sin embar 
go, entran en él los secretarios a suplir a  los Inten 
dentes por ministerio do la lei. N o habría apariencias 
de razón para quo los secretarios quedaran inhabilita
dos en este caso para desempeñar alguna majistratura 
judicial. Pero es d istinto caso aquél en que los se
cretarios, a  sabiendas de  que quedarán inhabilitados, 
aceptan nombramientos de Intendentes.

Lreo que con esta modificación mis honorables co

legas no tendrán inconveniente para prestar su apro. 
bación al proyecto.

El señor Q a r c i f l  C o lln o .—Na alegro, señor 
Presidente, de que el honorable M inistro haya acep. 
tado la idea que espreeé en la sesión anterior sobre la 
inhabilidad de los secretarios de Intendencia. I

Yo creo, honorable Presidente, que los secretaria 
tienen mas o menos los mismos motivos que los j» 
temientes para inhabilitarse para cargos jud ic ia l*  
Supongamos el caso de que un Intendente en cierta 
época no quisiere presidir las votaciones i nombra» 
de reemplazante a su secretario. El secretario, qn, 
lia presidido las elecciones por el Intendente, tendrá 
en su contra los misinos odios i malquerencia que el 
Intendente, i debiera quedar inhabilitado por la mis-

Me alegro de que el señor M inistró haya aceptado 
la indicación que hice er. otra sesión, a saber, que 
también los secretarios queden inhabilitados pare set

E l señor S á n c h e z  (don Darío).— Pidolapahhn 
para dar las gracias al señor M inistro por la berrera 
lencia manifestada por Su Señoría para modificar el 
proyecto en debate. Veo con sumo placer que el ho
norable señor M inistro ha llegado, hasta cietto panto, 
a manifestar el respeto que se deben a principios co
rno el de las incompatibilidades.

No puedo, pues, menos de felicitarme, porque siem
pre desearía encontrar en el Gobierno del país hom
bres que sepan apreciar los grandes principios i con
quistas de la civilización en favor de los derechas del 
pueblo.

Pero, ya que el honorable señor Ministro ha rendido 
homenaje a este principio, no ha sido tan completa- 
rnentejeomo hubiera sido de desear. Pero tcmimtoM' j 
cuenta las circunstancias por que atraviesa elpiá i en j
vista de las esplicaciones que ha dado el hooonhle I 
señor Ministro, no seré yo, por cierto, quil&eng»» I 
hacer oposición al proyecto en debate: lo reptare I 
en la forma propuesta por el honorable señor Mi- I

Pero no puedo dejar de recordar a la Cámara qne ■ 
estas leyes, en todo caso, no son sino leyes pasajeras, ■  
que nías tarde o mas temprano serán anuladas, ya ■  
esto Congreso, ya por los que vengan después. ■

Por eso digo, señor Presidente, que no tengo '  ■  
menor inconveniente en aceptar el prroyecto qn» 
mismo señor M inistro patrocina. S

El señor A l i e  tu le s  (Presidente).—Van a leerse ■ 
los artículos tales como van a quedar. E

El señor l l a v c s t  (Secretario).— Con las modifr ■ 
caciones propuestas quedarían así: |

«A rt l.°  Derógase el artículo 3.“ de la lei de 311 - 
de agosto de 1880 en la parto que inhabilita a 1^*1  
cretarios de Ititondanci is para ser nombrado» ra- * !  
bros ile los Tribunales Superiores de Justicia, jue«l«*|- 
Ictrados, fiscales, promotores fiscales i relatores.

Art. 2." La inhabilidad impuesta a los intendentsj- 
no se aplica a  los secretarios que, como suplentes 
interinos, hayan reemplazado al jefe de la provine»! 
antes de la promulgación de esta lei. J

Después do su promulgación, el único caso enq ■ 
los secretarios tro quedarán comprendidos en 1' 10 ■  
bilidad establecida para los intendentes, será 
entren a reemplazar a éstos en cumplimiento
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ber que les im pone el inciso final ¿el artículo 6.° de 
la leí de 22 de diciem bre de 1885.

A rt. 3 .’ E sta  lei rejirá  desde su publicación en el 
D iario O iicial.l

Puestos sucesivamente en discusión lo» tres articulo» 
del proyecto, fueron aprobados »in debate, acordándose 
enviarlo a  la  o tra  Cámara s in  esperar la aprobación 
del acta.

de leyó i se puso en discusión jenerá l el siguiente 
proyecto de leí.-

<Art. 1.® Suprím ese el Juzgado especial de ape
laciones del departam ento  do Valparaíso, creado por 
decreto suprem o de 12 de febrero de 1876.

A rt. 2.® Créase un segundo Juzgado en lo civil 
para el departam ento de V alparaíso.

E l nuevo Juzgado tendrá  un secretario i los demás 
empleados que previene la lei de 15 de octubre de 
1875.

Tendrá, además, un  portero con el sueldo anual de 
doscientos pesos.

A rt. 3.® Derógase la lei de 14 de enero d e  1882 
en la parte  que se refiere a l Juzgado especial de ape 
laciones de Valparaíso, continuando el Juzgado de 
Comercio en el conocimiento de las causas de esta 
naturaleza que correspondían a ese Juzgado.

A rt. 4.® El conocimiento de las dem ás causas pen
d ien tes an te  el Juzgado de A pelaciones pasará al que 

¡se crea por e l a rtículo 2.® de esta lei.
-  A rt . 5.® E sta  lei rejirá  desde su publicación en el 

Diario Oficial.)
E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju sticia ).— En 

los palabras manifestaré a  la Camara la razón de este 
•foyecto.

l ’or una Isi especial se creó dos juzgados de  apela- 
. .oiies; uno en Santiago i otro en Valparaíso. E l de 

auliago ha prestado i seguirá prestando servicios 
lectivos, porque tiene  bastan te  labor. Pero e l de 
álparaíso no tiene trabajo suficiente; de  m anera que 
ai conveniencia en que las causas que iban  a é l en 
pelación sean sometidas a los jueces letrados del fue 
j  común.

Se consulta al mismo tiem po en el proyecto la  crea
do de un nuevo Juzgado en lo civil para V alparaíso,

' triándose de esta m anera una  necesidad qne era 
> ' íiversalmente reconocida.

El señor A l l e n d e #  (Presiden te). — Si no hai nin- 
c señor Diputado que quiera hacer uso «le la pala- 
a, daremos por aprobado el proyecto en-jeneral.

' Aprobado.
E n  discusión particular.

'  F.I señor Ravest (Secretario) leyó el art. 1."
El señor A l le n d e #  (P residen te).— En discusión.

* Si ningún señor D iputado  desea hacer uso de  la
abra, daremos por aprobado el artículo.
Iprobado.

señor Ravest (Sec retario)teyó  e l art. 2.°
•I señor A l l e n d e #  (Presiden te).— N o habiendo
;n haga uso de la palabra i no pidiéndose vota- 

. ; i ,  daré por aprobado el a rt 2.® 
i.; '.probado.

7 señor Ravrst ( Secretario) leyó el art. 3 °
1 señor C o n c h a  M inistro de Ju stic ia ) .— La lei
4 ile enero de 1883 dió a estos juzgados especiu- 

. ./a atribución de entender ett las causas de  coiner- 
. ¿/cuyo m outo no excediere de 200 pesos. Supri-

’ miendo este Juzgado lia sido necesario declarar que 
estas causas de comercio vuelvan al tr ibuna l que les 
corresponde, i  este es el motivo del art. 3.®

E l señor A l l e n d e #  (P residen te ).— S i no hai 
n ingún señor D iputado que haga uso de la palabra 
lo darem os por aprobado.

Aprobado.
E n  discusión el a rt. 4.® .
E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— Como 

mis honorables cologas lo com prenderán, lo na tura l 
habría  sido dividir las caueas ex istentes, pe .o  en este 
caso resultará que el juzgado d e  nueva creación no 
tendría  trabajo i se lia creído conveniente darle a l
gunas causas, i este es el m otivo que se ha ten ido  en 
vista para proponer el a rtículo que está en  discusión.

E l señor A  l le n d e #  (P residen te).— N o habiendo 
quien haga uso de la palabra, lo daré por aprobado. 

Aprobado.
E n  discusión el a rt. 5.®
Si n ingún señor D iputado hace uso de la palabra, 

procederemos a votar, i  si no se pide votación lo d a 
remos por aprobado.

Aprobado. .
E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— R ue

go a la H onorable Cámara se sirva aceptar la ind i
cación que voi a hacer; es para que el proyecto pase 
al Senado sin  esperar la aprobación del acta.

El señor A l l e n d e #  (Presiden te).— La Cámara 
ha oído la indicación del honorable señor M inistro; 
si no hai oposición, así se hará.

Aprobada.
Siendo la  hora un  poco avanzada, suspenderem os 

la sesión para en trar a segunda hora a tra ta r  de las 
solicitudes particulares, ya sean de  carácter indus
tria l o sim plem ente do carácter privado.

S E G U N D A  H O RA
E l señor A l l e n d e #  (P residen te).— C ontinúa  la 

sesión.
El señor R a v e s t  (Secretario).— La tab la  de las 

solicitudes particulares e industriales es la siguiente:
1. ® Proyecto aprobado por el Senado sobre reorga

nización de  las secretarías de am bas Cámaras;
2. ® Solicitud de don Fernando  E w er, en que pide 

privilejiu para im plan tar ett el país un establecim iento 
destinado a la elaboración de  fierro;

3. ® Id . de don Jo rje  Portcr, sobre la misma ma
teria;

4. ® Id . de don Francisco Casanova, sobre crianza 
de salmón en Chile;

5. ® Id . de doña Amelia Vargas, sobre pensión de 
gracia;

6. ® Id . de don Floro del Carm en Cáceres, en que 
pide pensión de invalidez;

7. ® Id. ile doña A lejandrina Contrcras de Cavada, 
sobre pensión de gracia;

8. ® Id . de don Anucleto Toro, sobre abono d e  ser
vicios para los efectos de su  jubilución.

El señor V id e la .  — Pido la palabra.
El señor A l l e n d e #  (P residen te).— La tiene  Sn 

Señoría.
El señor V i d e l a . — Desearía, señor Presidente, 

que se discutiera de preferencia la  solicitud de los 
señores Vásquez i Toro, que son de carácter u rjen te  i  
de todo punto  justificadas.
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E l señor A l l e n d e s  (Presidente).— La Cámara
ha oído la indicación del honorable señor Diputado. 
(Algún señor D iputado desea hacer uso do la palabra! 

E l señor S á n c h e z  (don Darío).— Pido la  palabra. 
E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— La tiene Su 

Señoría.
El señor S á n c h e z  ( Ion Darío) — Creo, señor 

Presidente, que no se pueden formular indicaciones 
de este jénero en la segunda hora, i que, por consi
guiente, la indicación del señor Diputado por Clullán 
está fuera del Reglamento. Por otra parte, la Cámara 
h a  acordado con anterioridad discutir en primer lugar 
las solicitudes industriales i en seguida las do interés 
particular.

Pido que se cumpla el acuerdo, porque no es posi 
ble que indicaciones como esta vengan a dificultar el 
debate.,

Me opongo, pues, a  la indicación del señor D ipu 
tado por Chilláu.

E l señor V id e la .—Desearía que el señor D ipu
tado me indicara qué artículo del Reglamento esta 
blece la lim itación a  que él se refiere. Quisiera saberlo 
porque no conozco ese artículo.

E l señor S á n c h e z  (don Darío).— Su Señoría tie
ne  el Reglamento.

E l señor V id e la .— Efectivam ente, señor; pero 
como Su Señoría ha invocado la prescripción de uno 
de  sus artículos, yo desearía que se sirviera decirme 
cuál es, porque yo no lo conozco.

E l señor A t i e n d e n  (Presidente).— Creo que los 
dos señores Diputados están en su derecho. Todos 
los días se hacen i se acoptan indicacicnes relativas a 
la  exención de los trám ites reglamentarios i a  prefe
rencia en la discusión, sin que esto sea faltar al R e
glamento.

E l señor V id e la .— De todas maneras, señor Pre
sidente, yo desearía saber qué artículo es el que ha 
citado el señor Diputado.

El señor S á n c h e z  (don D arío).— Creo que es
el 90.

El señor A t i e n d e n  (Presidente).— E l honorable 
D iputado por Q uillota dice solo que no acepta la in 
dicación del soñor D iputado por Chillan.

Debo advertir que esta segunda hora está destinada 
al despacho de solicitudes industriales i particulares. 
Como solo hai dos o tres del primer carácter, creo 
que no puede haber inconveniente para que comen 
cemos por ellas.

E l señor S á n c h e z  (don Darío). — A sí estaba 
acordado.

E l señor A t i e n d e n  (Presidente).— La indicación 
del honorable D iputado por Chilláu podrá tener ca
bida  después de la discusión de las solicitudes indus-

E1 señor S á n c h e z  (don Darío).— Entonces, sí.
E l señor A t i e n d e n  (Presidente).— Entraremos 

entonces en la  discusión de las solicitudes indus 
tríales.

E l señor M a t u r a n a . — Desearía saber, señor 
Presidente, si no hai mas solicitudes industriales que 
las que están en tabla.

E l señor A t i e n d e n  (Presidente).— Hai muchas, 
señor Diputado, que se encuentran repartidas entre 
las diferentes comisiones.

E l señor ü í a t u r a n a . — Tengo conocimiento,

señor P residente, de que no solo están pendientes las] 
solicitudes particulares de carácter privado que se l 
indican cu la tabla, sino que hai también algunssj 
otras que, como uua del teniente-coronel don Em ¡.1 
que Salcedo, no han sido informadas aun.

Suplicaría al honorable Presidente se sirviera teco, 
mendar a la honorable Comisión de Guerra que tenj 
a  bien informar tanto esta solicitud como las dea» 
que están en su cartera.

El señor A t i e n d e n  (Presidente).— Los mié».’ 
bros de la Comisión han oido la recomendación dds 
honorable D iputado por San Fernando.

E l señor Secretario empieza a leer las solicitada de 
los señores Eieer i  Porte.

El señor A t i e n d e s  (Presidente).— Si le parees 
a la Cámara, podríamos suprim ir esta lectura. V

El señor V a ld iv ie s o  A r a o s .— Creo que es 
suficiente la lectura, señor Presidente.

(Cuál es el informe de la Comisión!
E l señor Ravest (Secretario) continuó leyendo d 

informe de la  Comisión referente a  la  solicitud de la 
señores Eieer i  Porter.

Dió también lectura a una segunda solicitud dd 
señor Eieer con motivo del informe de la Comisión, a

(  Durante la  lectura)
El soñor V a ld iv ie s o  A r a o s .— Pido la país I 

bra, señor Presidente.
El señor A t i e n d e s  (Presidente).—Aun no se ha 

concluido la lectura de la solicitud.
El señor V a ld iv ie s o  a i r a o s .—Precisamente, 

he pedido la palabra para que no se continúe es ü 
lectura de la solicitud.

Croo poder consultar la idea de alguno» m,’* 
solicitando de la Mesa i de la Honorable flfaln 1ue 
acuerde publicar, tanto las solicitudes presentadas, 
como el informe de la Comisión.

Al hacer esta indicación me guía el deseo que ani
ma a muchos de mis colegas.

E l asunto es mui largo, mui complejo i de mucha 
im portancia para el pal»; i riendo a»i, desunió» se 
publique para poder estudiarlo con mas detenimiento.

El señor S á n c h e z  (don Darío).—Pido 1» P
I

El señor A t i e n d e s  (Presidente).—La tienen» 
Señoría.

El sefior S á n c h e z  (don Darío).— Me adhiere» 
la indicación del señor D iputado por San Carióse»» 
sentido de que se publiquen los antecedentes de ett» 
negocio, porque lo considero de gravedad i digno" 
un detenido estudio.

Debo observar que el señor Secretario hadadoltfl 8 
tura a la solicitud del señor Ewer i a un ¡íiíonn»®» I 
la Comisión, en el cual so habla de la solicitud 
loga del señor Porter. A este piopósito, creô  oporte- 
no recordar que, después del informe, el señor W I 
retiró su solicitud, quedando solo la del señor Fort» I

El señor V a ld iv ie s o  A r a o s . - $ °  lu « r j  
señor Diputado. Solo presentó una nueva solí® R 
modificando la que antes había hecho. o j

El señor S á n c h e z  (.Ion Darío).— Que se ?« 
quen, enton -e». la solicitud-del señor Porter I “  
gimda del señor Ewer. Debo advertir que I* 
señor Porter está informada i la otra no.
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El señor A l l e n d e »  (Presidente).— {Ha dicho el 
honorable D iputado por Q uillota que e l señor E w er 
retiró su solicitud!

E l señor S á n c h e z  (don D arío).— Sí, señor; re ti
ró la solicitud que había hecho al principio, i presen
tó  otra; de manera que hoi existen dos solicitudes 
sobre el mismo asunto, una  del señor Po rte r  i  o tra 
que es la segunda del señor Ewer.

El señor V a ld i v i e s o  A r a o s . —  Me parece que 
nó, señor Diputado.

El señor A l l e n d e »  (P residen te).—  V oi a esplicar 
el asunto a los señores D iputados. El señor Ew er no 
retiró su solicitud; lo que biso fuó presentar una  se
gunda solicitud, declarando que no aceptaba las con
diciones que le imponía la Com isión, i haciendo v a 
riaciones en su primera proposición, s in  retirarla.

Este negocio se encuentra pendiente desde 1886 i 
fue informado en 1889; de manera que los miembros 
de esta Cárnaia no están al cabo de él. La Comisión 
de Tabla, al someterlo a la discusión de  la Cámara, 
tomó en cuenta que se refería a la  fabricación del fie 
tro , que es de tauto interés para el país, i que  las con
cesiones principales qua en el proyecto se establecen, 
como la de liberación de derechos para los materiales 
de instalación, etc., son de aquellas que a nadie se 
niegan.

Creí que con esta sola lectura, el proyecto hubiera  
sido aprobado; pero, puesto que hai una  indicación 
previa sobre él, no tengo inconveniente para acep- 

. tarla.
E l señor J f a c h e n n a  (segundo'viee -Presidente). 

— Yo creo, señor Presidente, que este asun to  debe 
volver de nuevo a Comisión. Como la Cám ara ha 
visto, el informe que sobre él existe da ta  de la  lejis 
atura pasada. H a sido costumbre siempre interro- 
>ar en el seno de la Cámara a los miembros de la 
^omisión informante sobre las dudas que presente 
el proyecto en discusión; pero como en el caso pre
sente no se encuentra en esta Cámara n inguno de 
I03 señores Diputados que firman este informe, resul
ta que nos encontramos en la imposibilidad de hacer 
observaciones por no tener quién nos dé esplicacio- 
-oes sobre la materia.

Además, con la nueva solicitud que se ha presen- 
-ado, se ha dado un nuevo jiro  a esta negociación, lo 
pie también hace indispensable un nuevo i mas de- 

- enido estudio de tan importante asunto.
Esta es una materia tan importante para el país, 

ue bien merece la pena estudiarla con algún  deteni- 
. liento.

Hago, pues, indicación para que vuelvan los ante- 
identes a Comisión.
E l señor I i a v e s t  (Secrotario).— Debo agregar un 

¡talle que merece ser tomado en consideración. 
Posteriormente al informe recaído en la  solicitud 
esentada en 1886, el señor Ew er presentó una nue 
, en la que se dice que no le convendría el estable- 
alentó de la elaboración del fierro en el país, en las 
adiciones establecidas en aquella solicitud, i  modi- 
a las bases de las concesiones que solicitó antes.

_ i esta solicitud no ha recaído inform e alguno to 
ivía. °
E l señor f  a l d i v l e s o  - I r í to * .—N o teago  in-

conveniente alguno para que vuelva  e ste  asun to  a 
Comisión, pero sin  perjuicio de que se publiquen  los 
antecedentes a fin de que todos I03 D iputados poda
mos inponernos de ellos.

A hora que vamos estableciendo un nuevo réjim en 
económico en el país, conviene tam bién que  e l públi
co se imponga de los asun tos que están  som etidos a 
la deliberación del Congreso i  los estudie con jun ta
m ente con él.

E l señor S á n c h e z  (don D arío).— P or m i parte 
señor P residen te, acepto am bas indicaciones i desea
ría que la H onorable Comisión de H acienda no o lvi
dara  que se tra ta  de graves intereses i  de una  in d u s
tr ia  de v ita l im portancia, llamada a ejercer una  in 
fluencia poderosa en el porvenir de este país.

Yo me perm itiría  recom endar a  la  H onorable Co
misión de H acienda quo tuv iera  a bien  despachar 
cuan to  an te  su informe.

E l señor A l l e n d e »  (Presiden te).— Los miem bros 
de la Com isión de H acienda han oído la recom enda
ción del honorable D iputado  por Q uillota, la  que 
considero oportuna  i c onveniente.

E l señor C l a v i l l o . — E ntiendo  que e l honorable 
D iputado  por Q uillota h a  pedido que se publique 
solam ente la segunda solicitud del señor E w er, por 
haber sido retirada  la prim era. No sé si S u  Señoría 
m antenga esta i le a ; si así fuera, seguiría haciendo 
uso d e  la  palabra.

Ruego, pues, al señor D iputado  tenga a b ien  espre- 
sar cuál es su propósito sobre este particular.

E l señoa S á n c h e z  (don D arlo).— E fectivam ente 
yo pedí que  solo se publicase la segunda de esas dos 
solicitudes, puesto que la  prim era hab ía  sido retirada. 
S in embargo, si el honorable D iputado  desea que se 
publiquen am bas solicitudes, yo uo me opoudría.

E l señor V a l d i v i e s o  A r a o s . — Lo mejor sería 
que se publicaran todas las solicitudes, es decir, las 
dos del señor E w er i tam bién la  del señor Porter.

E l señor S á n c h e z  (don D arío).— E stá  b ien; por 
m i parte no hai inconveniente.

E l soñor A V a r i l lo .— E s indispensable que se pu
b liquen las dos solicitudes del señor E w er, porque la 
prim era es un duto ilustra tivo  de  la segunda.

E l señor V a l d i v i e s o  A r a o s . — Eso es lo que 
yo he pedido.

E l señor M a r iU o .— La publicación do las dos 
solicitudes nos ahorraría ped ir esplicaciones sobre es
te  negocio. De m anera que el conocim iento de estos 
an tecedentes pondría a  los D iputados en a p titu d  de 
pronunciarse sobre este asun to  con perfec ta  concien
cia i se ev itaría  una pérdida de tiem po para  la  Cá-

I’or la lectura que  h a  hecho el señor Secre tario  de 
la  solicitud  del señor E w er, no h e  podido dacme 
cuenta  cabal de  su  contenido; pero creo haber oído 
que el peticionario exije ciertas'concesiones, ofrecien
do en cambio de ellas al E stado dos cosas: un  depósi
to  de 20 ,000  pesos en arcas fiscales, si no estoi 
equivocado, i e l sum inistro  de rieles para  los ferroca
rriles.

T ratándose de una empresa de tan ta  m agnitud, no 
com prendo qué im portancia pueda tener e sta  ga ran tía ,
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mucho menos atendida la forma en que va a quedar 
constituida, según los térm inos en que está redactada 
la  solicitud en este punto.

Repito  que es de  todo punto conveniente que se 
publiquen las dos solicitudes del señor Ewer.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Como se lia 
pedido que este negocio pase nuevamente a Comisión, 
se hará  así si no hai inconveniente por parte de la 
Cámara; i  como parece que los señores Diputados es 
tán  de acuerdo en la conveniencia de publicar todos

los antecedentes de estas solicitudes, se hará la publ¡.¡

Queda asi acordado.
Habiendo llegado la hora, se suspende la sesión 

para constituirnos después en sesión secreta a fin <|. 
tratar de solicitudes particulares.

¡Se suspendió la  sesión.

W ashington A llendes, fl 
Jefe déla Redacción, i


